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SALE LOS MABTES, JUEVES Y SABADOS.

1*50 ptas.
0*25 »

o
te;

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscnÍQry^, línea» 
Idem para los que no lo son . .

SEMIM OntUL
ouo 
0*2.5

fA t „

* ■
©

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombro ninnefo -1.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena, núm 11.

' por imprevisto y extraordinario que ¡ todas las contribuciones directas ó in
directas que graven la subasta, el sub-

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. SS. MM. el REY Don Alfonso ; 
y la REYNA Doña María Cristina

sea.
3/ La cantidad por que fuere ad-! 

jüdicadala subasta deberá satisfa
cerla el empresario por mensual ida- ¡ 
des adelantadas en la Depositaría del 
Ayuntamiento en moneda de oro ó ' 
plata precisamente, admitiéndose1 . .
em|>ero por su valor nominal, los , bria destinada al consumo ó aprove- 
Bonos del Ayuntamiento hasta un ¡ chamiento público dentro el territorio 
diez por ciento de cada pago que se sujeto á la jurisdicción del Ayunta-

ministro del papel sellado necesario 
para la tramitación del espediente, y 
el pago á precio de tarifa de la inser
ción do este anuncio en el Boletín 
oficial.

10. Toda ros vacuna, lanar ó c
(Q. D. G.) continúan en esta Corte ¡ 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan Su . . . „ . .. ... _________ __v___
A. R. la Serma. Señora Princesa de . verifique. miento de Palma, deberá ser presen-
Asturias y SS. AA. RR. las Infantas No^se admitirá postura al que reconccida, registrada y degolla-

inado en la 1 en G] Matadero de la misma Ciu
dad. '

11. Todo el ganado de cerda des
tinado al consumo público deberá sor 
presentado al Matadero para su ins
pección y el empresario podrá percibir 
los derechos que marca la adjunta ta
rifa.

Doña María Isabel, Doña María de la no acredite haber consig ,
Paz ylDoua María Eulalia. Depositaria municipal o en cualquic-

íá 3e Tñs‘*socTedades cíe crédito ele 1
esta ciudad el diez por ciento de la | 
cantidad señalada como tipo de su- | 
basta, "admitiéndose para éllo y por ¡ 
su valor nominal los Bonos del i

a y u n t a mie n t o  d b pa l ma .
^oiiaino)tís bajo las cuales el Az/untamicn- 

de esta Ciudad adjudicará en pública 
•abasta el arbitrio establecido sobre el 
S(i'ricio de Matadero de esta Ciudaddu-

2xyuntamiento. Lajconsignacion veri-1 
ficada, por la persona á quien no se 
adjudique la suoasta será devuelta 
de plano v en el acto, pero la del re- - . ,1 . • i . . • i p narar convenientemente las reses va-matante quedara retenida para anan-, , . , v „, 1 i’i-i i ■ cunas, lanares v cabrias que le presen-zar las responsabilidades consi- LUUCl ’ - . 1 .
e-uientes ten loS PartloularGS siempre que lo so

- - - - liciten percibiendo por el cúmulo de
todos sus trabajos la cantidad que

12. El empresario deberá dego
llar, deshollar, abrir en canal y pre-

^'otc el año económico" de primero de \ - _ , , . . . , , . . ।
Mió dt mil ochocientos ochenta ij dos I ,5; L? subasta .n0 ftendra nl 
“p-nta de Junio de mil ochocientos^ eiect? alguno, mientras no fuere, 
"dienta u tres, bajo el tipo de oc.
tloscieutas cincuenta pesetas.

JIC/UUS 1 ] I . , • .
•be mil aPr°bada P01* el Ayuntamiento.

!,J , 6.* La persona á cuyo favor se। adjudique la contra^, dentro de los., 
cinco dias inmediato siguientes al en

marca la espresada tarifa, sin que ba
lo concepto alguno pueda pedir ma- 
vor cantidad ni aun por convenio en
iré las partes, y permitir que los prp-

^^saGonsistoria^áía^^^ ¡ M116 se le notitiQ116 aprobación por . Dietarios de las reses yWinadas al
publicada en el Boletin oficial de esta Ayuntamiento deberá aumentar ¡ consumo publico, por si o valiéndose 
provincia bajóla on^idencia del Al- la na*nz0 del diez Por ciento antedi- ¡ .......... . nnn ”nr ^vo,
^dey asistencia del Sindico, pur ¡cha hasta el yemle y cinco por cien- 
np-dio de pliegos cerrados atempera- 10 de a cantidad poique se adjudi

a! adjunto modelo v que se ha- (lue el arrienda, admitiéndose tam- 
U’an entregado al. Secretario de esla , bien lo^Bonosj.or su valor nominal. 
. ip'Tcieicn desde el dia de publica- • 
n^,'1 >li jasta> hasta las doce de la 
desn?na<Íe^ Chalado para efectuadla 
á nL"'8 (.e cuya hora serán abiertas 
v^^umia de las personas q^..- , 
Oallp.16^11^0 proposición, que se 
pOst presentes: no admitiéndose 
áakíi1/1 hue no- cubra la cantidad se- I

5 A como tipo de subasta.
ne ¿i «i ^oah’Qto es á todo evento y 
titulo \a DpoLdirse ni modificarse á

órd^1*" gu.erra, alteración K _
ijor e. i'? P^ohco, fuerza mayor, ni ]ue se originen al Ayuntamiento.

a quier 'otro acontecimiento , f ...........

de la persona que tengan por conve
nientes verifiquen aquellas operacio
nes, en cuyo caso solo podrá percibir
el empres ario los derechos que mar-
ca la tarifa. ,

Todas las cuestiones que se 13. Nó podrá admitirse res algu- 
susciten de este contrato, deberán ser na que no haya sido previamente ae- 
resucltas por la via administrativa es- clarada apta para yl consumo por 

........ elusivamente, y en caso de proceder el funcionario municipal correspon- 
que ha- ! al nombramiento de peritos, lo serán diente. _

uno por el Alcalde, otro por el em-' 14. Después de degolladas, des-
1 presarlo y el tercero por el Juez mu- holladas y de abiertas en canal las re
' nicipal decano de esta ciudad. [ ses serán de nuevo reconocidas por el

8.1 En el caso de fallecer el em- funcionario municipal correspondiep-
y presarlo la contrata continuará con | te y resultando aptas para el consu-

aus herederos, siendo en todo caso i mo se les marcará con fuego y en ca- 
responsable la fianza do los perjuicios' so de aparecer'no aptas serán inutih-

. .  „.:n:nzn ‘y”’-'4—¡ zadas sin que empero el empresario 
" 9.“ Será de cargo del empresario i deba reintegrar el derecho percibido.

15. Es obligación del empresario 
suministrar á sus costas todo el car
bón y demás enseres necesario para 
la marca de las reses.

16. Es obligación del empresario 
tener convenientemente alumbrado - 
por medio de faroles de petróleo du- i 
rante las horas y en la forma que se
ñale la Alcaldía todo el edificio del 
Matadero incluso las dependencias del 
Inspector y demás empleados munici
pales del mismo.

17. El empresario al proceder á la 
matanza de alguna res deberá divi
dir y separar conyeiiienjemen.te,. la. 
sangre, entrañas, intestinos y demás 
partes de la misma.

18. El empresario- deberá- redac
tar todos los dias un estado impreso 
con los huecos necesarios atemperado 
al adjunto modelo n.° 2 do las roses 
degolladas y deberá guardarse para si 
un ejemplar y remitir á la Alcaldía 
tantos cuantos sean los periódicos dia
rios que se editen en esta Ciudad mas 
uno y durante los cinco primeros dias 
de cada mes otro y en la forma espre
sada adaptado al modelo n.* 3 y refe
rente al mes anterior.

19. Será obligación del empresa
rio llevar un libro registro con el en
casillado impreso de conformidad al 
modelo n." 4 costeado por el empresa
rio, que será propiedad del Ayunta
miento, en cuya Secretaria deberá de
positarlo después do concluido el con
trato, debidamente encuadernado, fo- : 
irado y foleado.

20. La AlcaldíascnAdíi^á..libremen
te la hora en qne deba comentar la 
matanza de las roses, quedando termi
nantemente prohibido, verificarlo an
tes.

21. Es obligación del empresario 
mantener constantemente limpio el 
edificio del Matadero interior y este- 
riormente y calle del mismo nombre, 
barriéndola por lo menos dos veces al 
día una por la mañana y otra por la 
tarde en las horas que señalare el Al
calde y durante los cinco primeros 
días de cada mes, en él y en la hora 
que señal are el Alcalde deberá desem-

M.C.D. 2022



2
polvar y quitar las telarañas clol edifi
cio asi interior como esteriormente y 
limpiar el tejado una vez, que será en 
el mes de Julio.

22. Los carros que conduzcan la 
basura procedente» de la limpieza, es- 
crementos de ganado y demás desper
dicios del Matadero, saldrán precisa
mente por las puertas Pintada ó de 
San Antonio, siguiendo el camino más 
corto para llegar á él las y no podrán 
depositarse á menor distancia de me
dio kilómetro de las murallas, ni de 
cien metros de toda carretera, via 
pública ó centro de población.

23. Será obligación del empresa
rio tener completamente espeditas y á 
sus costa» las canales de desagüe del 
Matadero, practicando todas las obras 
que sean necesarias, bajo la dirección 
del Arquitecto municipal. También 
será responsable de los enseres y de
más que reciba bajo inventario, los 
«pie deberá conservar en el mismo es
tado en que se hallen al encargarse de 
esta subasta.

24. El empresario está obligado á 
blanquear, con cal y escobilla duran
te los meses de Marzo y de Setiembre 
y bajo la dirección del Arquitecto mu
nicipal, todas las dependencias del 
Matadero.

25. El empresario no podrá hacer 
obras, reformas, ni modificaciones, ni 
alteración alguna en el edificio del 
Matadero, ni podrá pedir indemniza
ción por las mejoras que practique.

26. El arbitrio sobre la matanza 
objeto de este contrato es de todo pun
to independiente de la contribución 
de consumos sobres las carnes y de 
cualquiera otra establecida ó que se 
estableciere.

27. La división de los huesos de 
las roses se hará precisamente por 
medio de sierra.

28. La autoridad municipal podrá 
dictar cuantas medidas tenga por con
veniente respecto á la policía de 
las carnes y del Matadero, salubri
dad, seguridad, limpieza y ornato pú
blicos, sin que jamás á ello pueda 

oponerse el empresario ni pedir in
demnización alguna.

29. La matanza de las reses se 
verificará de la manera mas instantá
nea posible evitándoles todo dolor 
innecesario.

30. Las reses vacunas proceden
tes de las corridas de toros, cuyas car
ne» se destinen al consumo públi
co, serán trasportadas inmediatamen
te, después de muertas en la plaza y 
por el camino más corto al Matadero, 
en donde serán reconocidas, desholla
das y abiertas en canal y adeudarán 
los mismos derechos señalado» á las 
teses vacunas.

31. Las infraciones de este con
trato sin perjuicio de la competente 
acción civil ó penal serán corregidas 
gubernativamente de plano por la 
Alcaldía y con multas hasta el mui- 
man de cincuenta pesetas.

32. Las defraudaciones de este 
arbitrio serán penadas con decomiso 
del género y dobles derechos; el géne
ro se adjudicará al aprehensor y los 

dobles derechos, la mitad al empresa
rio y la mitad al denunciador.

NÚMERO 1.

Mod<?Zo de proposición.

D. N. N. y N vecino de..domici
liado en la calle de..... ,n.°..... .según 
acredita por la cédula personal (pie 
exhibe espedida bajo el número.... ,y 
con capacidad para contratar, entera
do de las condiciones insertas en el 
Boletín oficial número.....,bajo las cua
les el Ayuntamiento adjudicará en pú
blica subasta el arbitrio establecido 
sobre el servicio del Matadero duran
te el próximo año económico de mil 
ochocientos ochenta y dos á mil ocho
cientos ochenta y tres, me obligo n 
tomar dicho arriendo entregando al 
Ayuntatniento la cantidad de (en le
tras) pesetas y eugetándose en un to
do á dicha» condiciones.—Fecha eu- 
letras.—Firma entera.

MODELO NÚM. 2.

MATADERO DE PALMA.
NOTA de las reses degolladas en este establecimiento ayer dia 

de de 188

Palma de de 188

BESES. Machos. Hembras. TOTAL.

RECAUDADO 
por derecho.

Pesetas. Cts.

Cabrías......................

Cerdosas......................

Lanares.......................

Vacunas......................

Totales. . . .

MODELO NÚM. 3.

NOTA de las reses degollada en este establecimiento durante el mes de 
de 188

Palma de

Machos. Hembras. TOTAL.

RECAUDADO 
por derechos.

BESES.
Pesetas. Cts.

Cabrías......................

Cerdosas......................

Lanares......................

Vacunas......................

j

Totales. . . .
ey* • / -

de 188

El Empresario, 
(Firma.)

El Empresario, 
(Firma.)

MODELO NÚM. 4.

MATADERO DE PALMA.

Registro de las reses degolladas en este establecimiento durante el año económico de 1.* Julio de 1882 á 30 de Junio de 1883.

Número 
de Dia. 

orden.
Mes. Año. 1

N O M B R E 

del propietario de la res.

Recaudado por de-
Clase 

de la res.

Sexo ' recho de degüello.
de la res.

Pesetas. Cts.
Procedencia de la res. Destino de la res.
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3
Ptas.

1/ Beses cerdosas que no 
escodan de 20 kiló- 
gramos una . . . 0*13

2 .° Id. id. que escodan de
20 y no pasen de 50. 0‘25

3 o Id. id. de 50 y no pasen 
do 100............... 0*50

4/ Id. id. de 100 y no pa
sen de 150. . . . 0‘75

5/ Id. id. de 150 en ade
lante..................... roo

6 .’ Por el degüello de las 
reses cabrías y lana
res para particularea, 
una . ...............l‘00

7 .° Por id. id. vacunas para 
id. una............... d'OO

8 .* Por cada res cabria ó 
lanar para el consumo 
público............... 0‘10

9 .° Por id. vacunas por id . l‘00
Palma 12 de Mayo do 1882.—El 

Alcalde, Mariano Canals.—P. A. del 
A. Francisco Gomila, Secretario.

W

w

Núm, J*j7í).
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

No habiéndose cubierto el tipo de 
17.754*41 pesetas, fijados para la pri
mera subasta de los derechos de con
sumos para el próximo año económi
co de 1882-83 que debía celebrarse el 
20 del actual, por falta de licitadores 
se anuncia una segunda subasta que 
tendrá lugar en esta Alcaldía do 10 á 
12 de la mañana del día cinco del pró
ximo Junio, en la que se admitirán 
posturas por las dos terceras partes 
del importe del tipo señalado, con nr- 
i'eglo al pliego de condiciones que se 
dalla de manifiesto en la Secretoria 
de eate Cuerpo municipal conforme á 
lo dispuesto en el párrafo 2/ art. 221 
de la Instrucción del ramo.

Eo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
'IHieran interesarse en dicha 2.* su
basta.

Campos 25 Mayo de 1882.—El Al
ca tle Presidente, Lorenzo Obrador.— 

• A. del Ayuntamiento y A.—El Se
cretario, Podro Alorda. '

S

Núm. 1376.
Se n t a mie n t o  d e  a r t a

?or el Ayuntamiento de 
rriada t-.3 ° e Proyecto de nueva ba- 
^art y en terrenos de D. Juan 
con jé " ^raucisco Oleo; lindante 
1Jiaii?nACarr(?tGra Palma á Arta, per- 
^ecrnfav1 ^puesto al público en la 
tos Ja Ua ' Ayuntamiento y á efec- 
veinte pGC:a,maclOil per término la 
^serci^'^ f contAr desde el de de 
■^oletí/• Presente anuncio en el 

Attá 9°sfic¿al de 1» provincia.
de. PeD^ o ayo de 1882.—El Alcxl- 

Seoro?)ancll° Julián Car- 
Jecietano.
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PLIEGO DE CONDICIONES
1.a El arriendo será, por tres años

i Tesorería y será responsable de los | , 26. 
| perjuicios que sufra la Hacienda.

A los cinco dias de haberle

económicos, ó contar desde el dia 1.'’ 
de Julio próximo hasta el 30 do Junio 
do 1885 es decir, por hjs años 1882 á 
83, 1883 á 84 y 1884 á 85 y compren
derá, siempre los derechos del Tesoro ■ 
marcados en las Tarifas y los recargos 
municipales.

2.a No se admitirá postura menor 
que la cantidad de 1.256.247 pesetas 
ocho céntimos anuales á que asciende 
el presupuesto. .

3/ No serán admitidos como lid
iadores ni como fiadores de estos.

l .° Los individuos de Ayunta
miento que esten o deban entrar cu 
ejercicio durante el arriendo y los Jue
ces municipales.

2 .° Los deudores á fondos públi
cos ó municipales. ,

3 .° Los encausados con interdic

. ' sido comunicada la aprobación de la
12. Si dentro de los primeros cin-1 subasta, el rematante otorgará la es- 

co dias de haber anunciado una subas-1 critura de obligación. _ ,
ta aceptare el Ayuntamiento el tipo fi *27. La Administración pondrá en

pesetas anuales, que no posee- otros 
bienes ni percibe otras rentas que ]as 
espresadas, que no ejerce industria ni 
se dedica al comercio, que su marido
Francisco Coll y Hernández tampoco

poísiou ^arrendatario, tan luego =o- posee brenes m^ribe renta, de niu. 
y se dará cuenta á la Dirección gene- mo el Sr. Delegado comunique a la 
ral de Impuestos para que resuélvalo i misma haber sido aprobada la fianza.
que estime conveliente. 28. Sera de cuenta del rematante

18. El arrendatario queda, cubro- el pago de los .derechos de escritura j

guna especie, viviendo del escaso ren
dimiento que le produce una escuela

cion judicial.
* Los menores de edad.4

G.
Los declarados en quiebra.
Los extranjeros que no renun-

13. El arrendatario queda subro- 
ado en los derechos y acciones de el de la inserción de los anuncios en

Hacienda en los ramos que compren
de el contrato.

14. La cobranza de los dercchos y 
precauciones para asegurarlas ha de 
sujetarse á la tarifa y á las regla* de 
Instrucción.

15. Los recargos municipales, au
torizados ó que se autoricen en la épo
ca del contrato el arrendatario se obli
gará á entregar las . cantidades que 
compondrán, según el consumo anual 
fijado á las especies y según el tanto 
en que consistan los mismos recargos, 
pero con los aumentos que hubieren 
tenido en la subasta del arriendo.

cien para este caso los derechos de su 
pabellón. -

4/ En el indicado dia y durante 
Ja primera media hora de 1?. señalada 
para la subasta, presentarán los licita
dores sus proposiciones, redactadas 
con sugecion al modelo que al final se 
estampa y por medio de pliegos cerra
dos, cuya cubierta rubricarán, entre
gándolos al Sr. Presidente quien dis
pondrá se vayan numerando.

5.a A las proposiciones se ha de 
acompañarla carta de pago queacredite 
haberse previamente consignado en la 
Cajade depósitos la cantidad do 25.124 
pesetas 94 céntimos ó se» el *2 p$ del 
importo del presupuesto. Asi mismo 
exhibirán los postores la cédula perso
nal.

Una voz entregados los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún prctosto 
ni motivo.

6/ Pasada la media hora marcada 
para recibir los pliegos ae 'procederá á 
su apertura y lectura, tomándose nota 
del contenido por el actuario de la su
basta. ,

7/ El remate so considerará ad-

16. El arrendatario no le corres
ponde percibir el 10 por 100 de admi
nistración de recargcs, mediante á que 
solo se devengan cuando los adminis
tra directamente la Hacienda.

17. El arrendatario solo podrá co
brar los derechos por el cupo del Te
soro con respecto á la leña, en aten
ción á que el municipio no la ha gra
vado con recargo alguno y así consta
eliminado en el presupuesto.

18. Que las cuestiones reglamen
tarias entre el arriendo y los contri- । 
bu y entes, serán dirimidas por la Ad-

la «Gaceta de Madrid».
29. La Administración de Consu

mos al cesar está obligada, á abonar á 
la que suceda las cantidades que haya 
percibido por derechos y recargos ele 
las especies gravadas que deje exis
tentes en los establecimientos públi
cos de venta para lo cual se practica
rán los correspondientes aforos, me
diante las formalidades prevenidas en 
el art. 31 de la Instrucción de Consu
mos aprobada en 31 de Diciembre úl
timo. ' . ,

Modelo de proposición.
D. N. N. se obliga á tomar en ar

riendo por los tres años económicos 
de 1882 á 83, 1883 á 84 y 1884 á 85 
á contar desde 1.° de Julio próximo has
ta 30 do Junio de 1885, los derechos 
de consumos de esta ciudad y su tér
mino en la cantidad de........ pesetas 
anuales (en letra) con sujeción al pre
supuesto y pliego de condiciones for
mado al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma del proponente) . -

do niños.que regenta el cual no esce- 
de del jornal de un brasero en esta 
localidad, siendo tenidos y reputado;, 
dichos consortes por pobres.

Resultando: que unidas las pruebas 
á los autos y citadas las partes par?, 
sentencia no se ha solicitado por nin
guna de ellas señalamiento de día 
para vista.

" Resultando: que en este juicio se 
han observado las prescripciones le- I 
gales de sustanciacion.

Considerando: que según lo pre
ceptuado en el artículo ciento ochen
ta y dos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de mil ochocientos cincuenta y 
cinco por la que se rige este proce
dimiento: los tribunales deben decla
rar pobres á los que vivan solo de ren
tas, cultivo do tierras ó cria de gana
dos cuyos productos estén graduados 
en una suma menor que la equivalen
te al jornal de los braseros en cada 
localidad. .

Considerando: que según sentencia 
del Tribunal Supremo de Justicia de 
diez v siete Junio de mil ochocientos

Núm. 1378, .
D. Juan "Pons ij Wrcadal, EscnlMuo 

dd Juzgado de primera instancia del 
Partido .de Maltón.

ni i nistr ación,
19. Queda obligado el arrendata

rio á facilitar mensual mente á la Ad
ministración de la Hacienda los datos 
á que se refiere el artículo 30 do la buo DUUl^ --— -
Instrucción del ramo y á presentar ¡ consorte de Francisco Coll y 
los libros y los registros que lleven । Hernández, vecina de esta Ciudad, 
siempre que lo reclame la Administra- ‘ seguidos bri- dicho Juzgado y por mi 
cion. durante la época del arriendo y actuación so ha dictado la siguiente:

Doy fé y testimonio que en los au
tos sobro pobreza de Antonia Pana y

5, consorte de Francisco ' Coll y

sesenta y cinco se^concederá la dehn- 
6a por pobre á la mujer que disfruta 
de una renta que unida á la de su 
marido sea inferior al jornal de dos 
brazeros de la localidad en que viven 
an cuyo caso se encuentran Antonia 
Pons Mus y Francisco Coll Hernán
dez, ,

Vista la sentencia citada y los ar
tículos ciento ochenta y dos, ciento 
ochenta y tres y mil ciento noyenw 
do la ley de Enjuiciamiento Civil, ci-

judien,do á favor dol que hubiese pre
sentado la proposición mas venlajosn 
para., la Hacienda, pero no tendrá efec
to ni valor alguno hasta que recaiga 
la aprobación del Señor Delegado de 
Hacienda de esb» provincia.

8.a El rematante quedará en la 
responsabilidad del compromiso con
traído, á cuyo efecto se le retendrá el 
depósito provisional que hubiese pre
sentado, devolviéndose en el acto á ios 
demás licitadores sus respectivos res-

tres meses después.
20. Que en los cinco primeros 

dias do cada, mes, ha de entregar el 
arrendatario en la Tesorería, do esta 
provincia ó en donde se le órdene, el 
importe do, la, mensualidad corriente 
ñor derechos y recargos.

Si no lo verificase en el expre-

tada.
Fallo: que debo declarar y declaro 

pobre en sentido legal á Antonia 1 
Mus y Francisco Coll Hernán des; pa
ra litigar con Miguel, Mariana, Cata
lina, Juana, Gabriel y Margarita 
y Mus, Catalina y Margarita GrCa 
Pons y Margarita Pons y Mus, a U 
que so asistirá y defenderá como yy 
les gozando de los beneficios cspio5^ 
dos en el artículo ciento cciiont^.^ 
uno, y sin perjuicio de lo prevem^ 
para en su aaso en los artículos 
to noventa, y ocho al doscientos '-yy. 
esprosada ley Asi. por esta mí sen 
cía que además do publicarse en y 

" \ y do hacerse notoria por 
----  . ... . i dio de edictos por la rebeldía de 

Pons, y Margarita Pona y Mus, veci- (ielnanila,]os sc publicará en »1 ® 
nos todos de esta Ciudad. 1tin oíic¡al d0 h. Provincia

Resultando:...que admitidnUa de- j ju an(!o la prom,ncio,

Sentencia.—En la ciudad de-Mahon 
á veinte y tres Mayo de mil ochocien
tos ochenta y dos. El Sr. D. Alvaro 
Becerra def Toro. Juez de primera 
instancia de la misma y su partido
ha visto estos-".autos promovidos en 
veinte v ocho Abril do mil ochocien-

sadio dia, ni en los siguentes haMa el ¡ 
diez inclusive, se considerara legal y
completamente rescindido qí contrato 
al finalizar el mismo dia diez, quedan
do la fianza, á beneficio del Hstado, y 
con esto libre ya de toda otra respon
sabilidad el arrendatario, aun que se 
hagan, después otros contratos por me
nor precio.

guardos de depósito.
9 .a Si resultasen dos ó mas pro

posiciones iguales, se'abrirá licitación 
verbal entro los autores de ollas por 
el término de quince minutos, adju
dicándose al mejor postor; y si esta, 
licitación no daré resultado, se adju
dicará al firmante do la primera pro
posición presentada.

10 . No podrá dársele posesión del 
contrato, sin q.Ua previamente afianzo i 
qn el Tesoro su cumplimiento con una | 
cantidad que represente en metálico ! 
la cuarta liarte dol precio anual ers ti-
pulado, inclusos derechos y recar 

11. ■ Si el rcimitanie no tomase
sesión por

tos setenta y siete por el procurador 
D. Gabriel Orfila á nombre de Anto
nia Pons y Mus, consorte de Francis
co Coll v Hernández sobre defensa
por pobre para deducir cierta deman
da contra Miguel, Mariana, Catalina,aa CUUbia , cia 0U|

Juana, Gabriel y Margarita lona ) t,ra¿}y3 
Mus, Catalina y Margarita Orilla y G

22. Siendo estos arriendos unos - , i ,
contratos hechos á suerte y ventura, manda y emplazados en lOgal forma ñrm¿_Alvaro Becerra. , .
no podrá pedir el arrendatario rebaja los demandados, no se personaron en - T,Gpjn y pnbhcada fué la ante

' stipulado ni indemnización los autos, so les acuso i^roboluia dan- gc¿tei3cia por D. Alvaro Becerra - , 
dosenor contestada la demanda, si- ;poro; jlwz de primera instancia 

te partido eatando celebrando 
cía publica en Mahon á veinte..

I Mayo de mil ochocientos 0CllliriiL.ri. 
I dos^.—Ante mi.— Juan Bous, r < 
baño. ,

del
del precio esbipurtmv .....i ■—-> -- — • --- .
alguna. ' dose por contestada la demanda, • si-

23 Sí dejase el arrendatario de guiéndose la tramitación solo con el 
cumplir alguna condición y de ello se ! ministerio Fiscal el que solicitó sc re- 
sb-miesen perjuicios á la Hacmnda, | cibieso el incidente á prueba. , ( 
queda obligado á reintegrarlos, cuya ' Resultando do la prueba practicada: ¡ 
obl igación Acepta del mismo modo la ¡ que Antonia Pons y Mus poseía una I 
Hacienda. i pequeña casa.situada en la calle de . y q con^te ]ibl,0 el p^^^

24. Sise alterasen los derechos San Jorge, numero cuatro, de .a cual cum.)limiento je ]0 mandad > ! Ll
en alza ó-baja, se aumentará ó dismi;! en virtud do cierto juicio ejecutivo le ¡ il.sercion ea el Boletin oficial a

nroporcionalmonte el precio del ! lia sido embargada y vendida lo terco- j provinck . lo cnMahona 
do sin escindir este. - ra parte, redituando toda .a tinca unas } de mj] ocho^*

r v^Misfraeion pesetas monwntes; po62yendo y dot-ansn Pons, 115
I el nsvilio eficaz en cuan- allomas una porción do terreno sitúa- . b¡iuo,। q .1i . i. , ,]g¿ia q ir. do en las inmediaciones do esta Cía- >
I t0/ ' lu‘ ■........... quQ redituará á lo sumo ochenta PALMA.—Impvsuta de la J
se le. 1 1 ■

। arri
)O-; 2

u otras can
alú-cidas por culpa suya, porde-
■róvio denos:i.; que ingresará en

veir
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